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En reiteradas ocasiones y ante distintos foros hemos señalado que en nuestro país el contralor en materia de desempeño de los profesionales universitarios no existe, o si existe, se encuentra tan relajado que, al final, es como si no existiera.

El servicio profesional brindado a la sociedad se desenvuelve sin mayores exigencias en cuanto a calificación, eficiencia y protección a los usuarios. Nuestras Universidades expiden títulos académicos que, por sí mismos, no garantizan adecuadamente la calificación del beneficiario.
Otro inconveniente se presenta con el intrusismo profesional que ubica en la misma bolsa generalmente a empíricos y graduados, con la consecuencia de que la única perjudicada es la sociedad, puesto que nadie tiene suficiente capacidad ni competencia para resolver las complejas cuestiones que en este campo se plantean.
Tampoco se aplican requerimientos mínimos de actualización profesional,  y al no existir éstos, nuevamente se tiene como resultado que la única que sufre las consecuencias de esta falta de contralor en el plano de la eficiencia de los servicios que recibe es la sociedad.

Como indiqué al principio, lo señalado anteriormente no es nuevo y nuestras asociaciones encuentran como medio para encaminar soluciones a este descontrol en el ejercicio profesional al instituto de la Colegiación Pública y Obligatoria.

Sin embargo, el tema a desarrollar, “Colegiación, ejercicio profesional y etica” me ha llevado a reflexionar sobre otro problema que se suma a los ya indicados.

En efecto, no podemos desconocer que la sociedad actual ha generado un modelo de individuo consumista, permisivo y hasta si se quiere hedonista. Un hombre sin referente ni contenido, entregado a conquistas materiales sin fijación de límites, que encuentra en los valores morales un obstáculo para sus metas.

Ante este panorama, los profesionales universitarios, como estamento referencial de la sociedad, debemos asumir el compromiso de encaminar nuestro ejercicio profesional conforme a parámetros éticos de actuación que, sumados a los requerimientos científicos de cada profesión y a sus exigencias de actualización, constituyen la razón de ser de la Colegiación Profesional.  
Dentro de la temática de esta presentación, estimamos oportuno precisar conceptos al respecto.
La Etica
El sentido más antiguo de la ética residía en el concepto de la morada o lugar donde se habita; luego referido al hombre o pueblos se aplicó en el sentido de su país, tomando especial prestigio la definición utilizada por Heidegger que considera que "es el pensar que afirma la morada del hombre", es decir su referencia original, construida al interior de la íntima complicidad del alma. En otras palabras ya no se trataba de un lugar exterior, sino del lugar que el hombre porta a sí mismo. "El éthos es el suelo firme, el fundamento de la praxis, la raíz de la que brotan todos los actos humanos".

El vocablo éthos sin embargo, tiene un sentido mucho más amplio que el que se da a la palabra ética. Lo ético comprende la disposición del hombre en la vida, su carácter, costumbre y moral. Podríamos traducirla como "el modo o forma de vida" en el sentido profundo de su significado.

Ethos significa carácter, pero no en el sentido de talante sino en el sentido "del modo adquirido por hábito". El carácter se logra mediante el hábito y no por naturaleza. Dichos hábitos nacen "por repetición de actos iguales", en otras palabras, los hábitos son el principio intrínseco de los actos.

En el ámbito conceptual de la ética, tenemos un círculo correlacionado entre éthos - hábitos - actos. En efecto si éthos es el carácter adquirido por hábito, y hábito, nace por repetición de los actos iguales, éthos es a través del hábito "fuente de los actos" ya que será el carácter, obtenido (o que llegamos a poseer) por la repetición de actos iguales.
Por esto, el hombre a través de su vida va realizando actos. La repetición de los actos y hábitos determinan las actitudes. El hombre de este modo, viviendo se va haciendo a sí mismo. El carácter como personalidad es obra del hombre, es su tarea moral, es el cómo resultará su carácter moral para toda su vida.

El carácter o personalidad moral, como resultado de actos que uno a uno el hombre ha elegido, es lo que el hombre ha hecho por sí mismo o por los demás. "El hombre en este contexto se hace y a la vez es hecho por los demás, tanto positiva como negativamente".
La Ética, siguiendo lo anterior, es la "realidad y el saber que se relaciona con el comportamiento responsable donde entra en juego el concepto del bien o del mal del hombre".

Profesión

La sociedad, al evolucionar y dividir el trabajo, produce diversos tipos de profesionales; esto es, especialistas en resolver determinados tipos de problemas de carácter general y particular, y por lo tanto, social; es decir que, mediante el trabajo y los conocimientos propios, buscan solucionar problemas humanos particulares.
La profesión es la actividad personal ejercida de manera estable y honrada al servicio de los demás y en beneficio propio, a impulsos de la propia vocación, y con la dignidad que corresponde a la persona humana.

Tomando el vocablo en el sentido estricto, llamamos profesión a una actividad ejercida por el ser humano, caracterizada por tres cosas:
· Un gran volumen de conocimientos especializados que se adquieren generalmente en una Universidad;

· Un entrenamiento práctico en aplicar dichos conocimientos; y
· El reconocimiento de responsabilidades ante la sociedad y el medio ambiente, ante los usuarios de los servicios profesionales y ante otros miembros del gremio correspondiente.
Necesidad y Fundamento de los Códigos de Ética Profesional 

Los códigos de ética profesionales son una derivación práctica de algún sistema filosófico axiológico, en donde valores tales como: honradez, justicia, igualdad, salud, seguridad, bienestar público y respeto a la naturaleza constituyen su base. Se puede decir que todos ellos están basados en una ética deontológica, principios, normas y regla.
Todo comportamiento moral comienza con una decisión (que también es el primer acto voluntario). Dicha decisión genera una acción donde el hombre se hace causa, se identifica y se compromete. Por medio de la intención motivada inaugura un camino de acción sobre un proyecto futuro. En su decisión se enfrentan instintivamente todos los valores y que por medio del consentimiento dan origen al surgimiento de algo nuevo.
De acuerdo con todo lo anterior, la ética profesional es una rama de la filosofía moral, encaminada a establecer las normas que deben regir el comportamiento de las personas que practican una profesión, dentro del propio ejercicio de la misma.

Básicamente podemos señalar que existen dos principales corrientes éticas, adhiriendo al supuesto que la moral tiene visos de objetividad y es racionalmente justificable: a) La primera, el consecuencialismo, cuyo principal ejemplo es Aristóteles y, la segunda, b) el deontologismo, cuyo principal representante es Immanuel Kant.
La primera explica la ética desde la óptica medio-fin, sosteniendo que existen muchos fines buenos, pero entre los buenos debo optar por el mejor de entre los buenos, concluyendo que la felicidad es el mejor de los fines, el más perfecto de los bienes. Aristóteles advierte que las personas y las sociedades necesitan tener reglas éticas para enfrentar situaciones recurrentes, y estas reglas sirven como herramientas para la felicidad. Como seres humanos somos responsables de ser éticos.

“Kant, en cambio, tenía un pensamiento ético totalmente opuesto, que terminó dando por tierra con la ética aristotélica. Sostiene que el ser humano no tiene capacidad (ni heredada ni por adquirir) de trabajar por el bien, por ello la única forma de que la sociedad pueda sobrevivir es por reglas impuestas por una autoridad legitimada que rijan nuestras costumbres. Las reglas morales pasan así de ser secundarias, como en el modelo aristotélico, a ser indispensables y absolutas. Para él, la persona de buena intención o ética es la que obedece las reglas impuestas. Inclusive, mientras más le cueste 
amoldar sus acciones al cumplimiento de la norma debido a motivos de conciencia, mayor virtud ética tendrá esa actitud”.
 
En cualquiera de los casos, sea por propia concepción o por acatamiento a las normas impuestas, es innegable la necesidad y utilidad de los códigos de comportamiento éticos en el ejercicio de las diversas profesiones, como garantes de la actuación entre colegas y en beneficio de la propia sociedad.

Al investigar sobre los contenidos de los diversos códigos de comportamiento profesional, se observa que de una manera más o menos implícita se hace referencia a "valores", en el sentido filosófico del término. Los valores son cualidades puras, que tienen existencia propia, y que se ofrecen al ser humano a través de su percepción emotiva, de una manera jerarquizada. 

Los valores referentes al desarrollo de la personalidad, al conocimiento, a la belleza, y a los valores sociales tales como la solidaridad, la prosperidad de la nación, la cohesión social, etc. caerían dentro de los valores de lo noble, según la terminología utilizada al respecto por Max Sheler.
La honradez, la justicia y la cortesía forman una filosofía moral que, asociada con el mutuo interés entre los hombres, constituye el fundamento de la ética. El profesional debe reconocer esto como norma, no para su observancia pasiva, sino como un conjunto de principios dinámicos que guíen su conducta y su forma de vida. Es su obligación practicar su profesión de acuerdo con estas normas de ética.

Proyecto de Ley de Colegiación
La necesidad de una actuación profesional conforme a parámetros o normas éticas, obviamente, ha sido contemplada en el Proyecto de Ley de Colegiación actualmente en estudio de la Cámara de Senadores del Congreso Nacional.

En efecto, en su Art. 2º el proyecto establece que “Compete a cada Colegio Público:…b) El establecimiento de normas de conducta conforme a la deontología de la respectiva profesión y un Tribunal de Conducta, independiente de sus órganos de administración, que establezca el procedimiento y las sanciones a que diere lugar su violación. Las decisiones de este Tribunal solamente serán recurribles ante la Corte Suprema de Justicia en la hipótesis de violarse derechos constitucionalmente consagrados” .
Conclusión
No cabe duda respecto a la imperiosa necesidad de la sociedad en que exista un contralor que regule la actuación de los profesionales. La experiencia nos indica que encargar este contralor a un organismo administrativo del Estado constituye una contradicción, puesto que no está capacitado para considerar las particularidades y avances científicos que se verifican en cada una de las profesiones. 
A su vez, hemos expuesto respecto a la necesidad que la actuación profesional se encuentre enmarcada dentro de pautas de comportamiento ético, sea entre colegas como para con la sociedad.
Esta suma de necesidades particulares y compromisos que los profesionales universitarios tenemos para con la sociedad, imponen que procuremos la autorregulación de nuestras actividades pues, como hemos visto, cada una de las profesiones cuenta con requerimientos científicos y deontológicos que únicamente pueden ser observados mediante la implementación de la Colegiación Profesional Obligatoria.

El cotidiano ejercicio profesional nos demanda, por un parte, una actualización constante y, por otra, una actuación conforme a la ética, pues va con ello nuestro respeto para con los colegas, para con la sociedad y, fundamentalmente, para con nosotros mismos.
Muchas gracias.

         Abog. Oscar Paciello (h)
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